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Panamá, 17 de marzo de 2025
Nota C-060-25

Dr. Sáenz:

Ref.: De los D€fenso de Oficio v Jueces del Tribu al de Carantías.

Me dirijo a usted en esta ocasión y, con nuestro acostumbrado respeto, con la finalidad de
dar respuesta a su nota fechada 26 de febrero del año en curso, a través de la cual eleva un
número plural de interrogantes, relacionadas entre otras cosas, con el ejercicio de cargos
universitarios y la participación en ofertas académicas por parte de los Defensores de
Oficio y Jueces de Tribunales de Garantías.

En este sentido, debemos señalar que la Constitución Política de la República de Panamá.
establece en e[ numeral 5 de su afículo 220, que son atribuciones del Ministerio Público.
servir de conseieros iurídicos a los func io narios a¡l min istrativos.

En concordancia con el texto constitucional, el numeral 1 del artículo 6 ibidem de la Ley
No.38 de 3l de julio de 2000, "Que apruebo el Estatuto de la Procuraduría de la
Administración, regula el Procedimiento Administrdtivo General y dicta otrus
disposiciones especiales", dispone que corresponde a esta Procuraduría servir de conscjera
jurídica a los servidores públicos administrativos que consultaren su parecer respecto
a determinada interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un
caso concreto.

En una correcta hermenéutica juridica, la norma constitucional como la legal, son claras y
disponen que, tanto la atribución, misión y función de la Procuraduría de la Administración.
se sustentan en servir de consejera jurídica a los servidores oúblicos administrativos que
consultaren su p¿¡recer respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento
que se debe seguir en un caso concreto; mas no asi, a los particulares.

Doctor
ALDO R. SÁENZ
Catedrático de la Universidad de Panamá
Ciudad.
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Dicho en otras palabras, de acuerdo al derecho patrio, la función de ¿sesoría y consultoría
jurídica que ejerce la Procuraduría de la Administración, está limilado exclusivaneufe a
los senidores oúblicos administrativos con mondo v iuris¡licción que consulten su parecer
respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento a seguir en un caso en
concreto

En este sentido y, con un correcto apego legal a la Constitución Politica de la República y,
a nuestro Estatuto Orgifurico, vemos que este supuesto de ley, en el caso que nos ocupa no
se configura, habida cuenta que quien promueve la consulta no es un servidor público en
los términos señalados, razón por la cual, no es dable para este Despacho acceder a lo
solicitado.

Atentamente,

GRE EL VILL ALLEN
radora de la Administración
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